
Oficio N° 28-S.

Valparaíso, 23 de marzo de 2016.

La Comisión  de Salud del  Senado ha aprobado
recientemente un nuevo texto del proyecto de ley, iniciado en moción de los
Honorables  Senadores  señoras  Lily  Pérez  San  Martín  y  Carolina  Goic
Boroevic y señores Francisco Chahuán Chahuán y Ricardo Lagos Weber,
que establece medidas de protección a la lactancia materna y su ejercicio,
Boletín N° 9.303-11, que en copia se acompaña.

Sobre  el  particular,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto por el artículo 77 de la Constitución Política de la República y el
artículo  16  de  la  ley  N°  18.918,  orgánica  constitucional  del  Congreso
Nacional,  me  permito  recabar  la  opinión  de  la  Excma.  Corte  sobre  la
disposición contenida en el artículo 5° de la referida iniciativa legal.
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